
 

000000008010
150096327-002 2/4 Y)
EME5REDC 002
2015/04/15

UE +4
CERTIFICATE

 

  Y U

Shyris/ y Suecia Esq.

Dra.$ cio Garcia C.
V

AE
China Council for the Promotion of International Trade is China Chamber of International Commerce

 

 



 

 
 

PEREBRFRTZRALIS
- China Council for the Promotion of International Trade

China Chamberof International Commerce

UE BA +

  

CERTIFICATE
2-42, No. 151100B0/13227

NS ZEUEPB:  PRIRYERS100000000006385 (4-1) EEMFRER ( 
 14) AEBEAEEPIPA

ABBRTATIEAARAS.

Por el presente se hace constar que la fotocopia
del adjunto LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (DUPLICADO)
N. 100000000006385 (4-1) esta en conformidad con el
original, y que es autentico el sello alli

estampado del STATE ADMINISTRATION FOR INDUSTRY
AND COMMERCE OF THE PEOPLE” S REPUBLIC OF CHINA.

China Coúncilfor.the.Promotion
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Licencia de Funcionamiento

(Duplicado)

Registro n.” 100000000006385 (4-1)

 

Razón social: China Petroleum Technology $ Development Corporation

Tipo de empresa: Propiedad de todo el pueblo

Domicilio: N.? 8, avenida de DeshengmenEste, piso 5, 1-4, distrito urbano de Xicheng, municipio

de Beijing

Representante legal: Bi Yueming

Capital registrado: 1.000 millones de yuanes

Fecha de constitución: 19 de julio de 1987

Plazo de funcionamiento: a largo plazo

Alcance delas actividades:

Actividades permitidas: envío de personal que ejecuta proyectos al exterior; operación de

químicos peligrosos (alcance específico véase la Licencia para Venta de Productos Químicos

Peligrosos válida hasta el 29 de noviembre de 2016)

Servicios de importación y exportación; comercio de trueque; servicio de envío y venta;

agente de transporte internacional de importación y exportación de mercancías como el transporte

marítimo, el ferrocarril, el aéreo y el de carretea; arrendamiento de equipos; agente de subasta;

intercambio económico y tecnológico con el exterior; asesoramiento, servicio, transferencia y

desarrollo de tecnologías, contratar proyectos petroquímico en el extranjero; venta de vehículos.

(Las actividades cuya gestión está sujeta a lo estipulado por la ley se realizan con previa

autorización de los departamentos pertinentes.)

Organismo que expide: Administración Estatal de Industria y Comercio de la República Popular
Y

China(sello)   
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NE SM AUETIVAAED HA MA ENCIE EAao ES: dMirésienio

 

de Relaciones ExterioresREPÚBLICA DEL ECUADOR y Wiovilidad Humana!
OFICINA CONSULARDEL CUADO R EN BEIJING

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 661/2015

Quien suscribe DORIS YOLANDA MELO JACOME, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES
CONSULARESenla Ciudad de BEIJING, CHINA,certifica que la firma de WENXUE LI, 1ER SEC. DEP.
LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINAque aparece en este documento original, es la misma que consta
en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento
de fé pública en el Ecuador.

BEIJING, 13 de Abril del 2015

DORIS YOLANDAMELO JACOME
MINISTRO, ENCARGADODE LAS FUNCIONES CONSULARES

Arancel Consular: || 15.8

Valor: US$. 50,00

E LEG<<12>> <<BEIJING>> <<799774>>

Legalización defirma en otros documentos (personasjurídicas)

 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido
del presente documento, sobre cuyo texto no asus

responsabilidad alguna este Consulado).

 


